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Suscríbese enla imprenta del editor, 
caite de ta Trinidad, n.* iOt á 8 rs. 
ai mes para tos suscritores de esta 
dudadpuesto en sus casas,y i2 tos 
de fuera franco de porte. 

Las redamaciones, anuncios r co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á su 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán r cabido i 

Mr Mk 

BOLETIN OFICIAL D£ TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , JUEVES V DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO* 
Guceta de Madrid número 8G7, 

ttinilTEBJO 01 HACIENDA,, 

Tercera sección.— Real orden. 

Considerando I* Augusta Reina Gobernadora 
que las baríes acordadas por las Cortes en decreto 
de 14 del actual para rectificar loa repartimientos 
d e j a anticipación de los 200 millones, debeo 
partir ya de los tipos que ofrezcan los productos 
de Us contribuciones ordinarias, y que en tanto 
será mas rápido el complemento del servicio del 
préstamo en cuanto Jos intendentes y las oñeinas 
principales de Hacienda de Las provincias faciliten 
á las diputaciones provinciales todos los datos que 
necesiten para llenar el encargo que en dicho de
creto se comete á estas corporaciones, á fin de 
que una eficaz cooperación de parte de lo* fun
ción atios de la mi>roa Hacienda abrevie las ope
raciones de los repartos y ponga espedita la exac
ción ¡ ba tenido a bien S. M , resolver: 

^ * Que la dirección jeneral de rentas provin-
cisles abra correspondencia desde luego con los 
intendentes para promover el cuniplimientoexacto 

Jr puntual de lo que se les encarga, de unión con 
ss diputaciones provinciales, y acelerar I • recl i-

. 6 c ación de los señalamientos de CU Otas á los pue-
f blos, y de los repartimientos de estos a los indi 

viduos llamados al p rés tamo, para proceder en 
1 seguida á la recaudación que á dichos intendentes 

lea está encomendada, exijié'ndoles ¿ estos jefes 
• i%isos periódicos de lo que adelanten en este ser-
I vic io , con estados de los ir.gresoe y las demás 

noticias que la misma dirección ju7gue oportunas 
para cerciorarse de la man lu de la cobranza y 
remover los obstáculos que ae opongan a e l l a , sin 
consultar k 1 \>- ministerio mas canosafue los qne 
0 0 puedan resolver sino por la autoridad deS . M . 

2." Que los contadores jenerales de valores y 
de distr ibución bagan a los de provinc ia , y el d i 
rector jenetal del tesoro públ ico a Jos tesorero» 
dé la misma, las prevenciones oportuna* pata que 
no solo ae presten a ordenar, con toda celeridad, 
los datos que deban presentar los intendentes a laa 
diputaciones provinciales, sino a metodizar los 
ingresos, de modo que, al mismo tiempo cjue la 
recaudación reciba incremento y paten sus pro
ductos como esU mandado á Jós comisionados del 
Banco, se separe la tercera parte de elle* para re
tribuir á loa prestamistas que tengan derecho á 
reintegro, las cantidades que lia van dado de m i * . 

o* Que respecto a que los intendentes de las 
nuevas provincias debeu presentarse en las capi
tales respectivas con la brevedad que esta ma o da
do , los intendentes de las antiguas, mientra* r a 
se establezcan las oficinas principales de eque-
llas, se correspondan \ entiendan con los nnevos 
intendentes en todo lo relativo i los acto* de se
ñ a l a m i e n t o , repartimiento, exacción y recauda
ción de los 200 millones, con espresa adverten
cia de que le responsabilidad de los intendentes 
y oficinas de les provincias antiguas no ha de en
tenderse disminuida ni concluida hasta tanto que 
ae organicen definitivamente las nueves. 

a ." Que la dirección jeneral de rentas provin
ciales y la contadur ía jeneral de Vítores, la direc
ción del tesoro público y contaduría jeneral de 
distr ibución , uniformen sus disposiciones, de 
tal manera, que cuidando las primeras de estss 
dependencia* jenerales de la recaudación \ cuen
ta de los p n .1- t totales del p r é s t a m o p y Us 
secundas de la inversión y desfino que con es
tricta sujeción á lo deieiminado r.nr las Cortes y 
el Gobierno debe darse á aquellos en Ja buena 
asistencia del ejército y habares militares, e^ten 
prontas en las mencionadas oficinas Us cuentas 
do ingresos y .valides de los fundos del préstamo. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 27/4/1837, Boletines ordinarios, página 1



U n a*- contente como desea cl Gobierno de S. M , 1 ™pÍ 
} le t l - ib* «U i 1 • u orden de U cuenta y r u t p , . 
p i ra que las tone* y loda L n i u o n i f L O tere de 
que Jos servicio» pecuniarios con que contribuyen m 

los pueblos á destruir á los enemigos •< I tn •,<. <te 
nue>tra i nocente Reina y de Ja Mcrtad , son eoi-
pleedo* en lo* deFenWr* de taif c a i c * ubWw, * * 

h." Qne pare llenar jes linfa ds e*W resclu-
i de > M . ae reuoan ¡mi•• d• a lami i . ; e m la se y o n ue 

la de junta,* de la dirección |eneral de rentas lo* 
directores de rentan prov inciales y dr l '• ••• ro r it-
b l i co , y los couLedurta jeueiattatdw valores y de 
dis tr ibución. e>ocíando a ella* al iolendtnie d f 
Madrid "por la importancia y a nlr^rd enterque* 
han me llado en Ja cuota señalada á esta provin* 
c ia , \ redacten e n una circular instructiva L s pre
venciones v adverteufiaa que dehan oi>servar los 
intendentes, rtfSticrorW y ?e*tue»i>* dé las ^ iov«n-
cie* para I IÁisr los deberes que Jes imponen sus 
respectivos destinos en la ejecución del decrelo 
.le I i del actual, M O levantar mano Ja junta bas
ta concluir Ja citada circular que aancríbíranTos 
directores y contadores jenerales, y la harán i m -

Erirnir y comunicar en los correos' inmediatos de 
i semana p r ó s i m a , pasando ejemplares á este 

ministerio para dar cuenta é S. M » de c\¡\ a real 
orden lo comunico i V , S. pare sn intelijencia y 
respectivo cumplimiento. Dios guarde á V . S nv i -
choa anos. Madrid i 7 de abri l de <637,—Meodí^ 
rabal. 1 

wniSTCMo TK ra CURUHA. 

Beal orden. 

Por Ja circular dirijida á los capitanes jenera-
Jes en 22 de diciembre últ imo se pievino lo con
teniente para que bajo ningún p* el esto se librase 
á los individuos militares pasaportes para Madrid 
sin espresa real trden. S, '•! ine previene reitere 
á V . I este mandato, haciéndole estensivo res* 
peclo é todos los pueblos de la provincia de Cas* 
ti l la la Nueva , siendo indispensable para pasar 
á cualquiera de ellos que el interesado, sea de U 
graduación qne fuere, obtenga real licencia ó luí 
torizacion de S . M ; en el concepto que sin este 
documento, que deberá presentarse ú la aii tori ' 
dad militar respectiva, ningún valor tendrá el 
pasaporte,^y se hará salir inmediatamente para 
el punto de su procedencia al qne le haya obleui* 
d o , para lo cual se previene lo conveniente ai ca' 
pitan jeoeral de Castilla Ja Nueva. 

De real orden lo digo á V . I para su conocí* 
miento y objetos indicados. Dio* guarde á V . 
muchos años. Madrid 3 de marzo de i 837 A l -
rnodovar. 

jamiTERto nt ra GOBEANACEO:I ne L A FEBINSULA. 

Primera sección. 

He dado cuenta i S. M . la augusta Reina Go
bernadora de ta esposioion que con oficio de 49 
del corriente me remite V . S. de la diputación de 
ese provincia, relativa á la mterveccioo que ha 

prací irado tm îns libros y asientos* de la* oficinas 
de U Jiaoieude nacional % suapensioo y deaüerro 
cpie ha decretado de varios de sus empleados, ie-
chivo el intendente interino, y nombrami«nte 

I provisional de otros. Enterada de todo S. V , y 

habNndo oido a su consejo de ministro», ha leni-
"do'lTíicn declarar que la diputación , aunque fue¬
se molida deJ celo mas puro por el buen servicio 
púbjlctf, bs.abusad* gravemente de sus faculta-
de/, sfflterpretandó c infrinjundoel HO de U 
lev dr ? iU- I. h - ro de Í S - V ei V í . dr la t'.Onny 

luCÍ"u t r invadiendo Jes atribuciones del Gobier
no v del poder judicial. 
^*"Tor lanío se ba servido S. M mandar que 
desde luego queden suspensos de sus funciones 
todos loe vocales que hayan acordado las índica» 
da* pro\Ídencia», y que V . S. convoque los res
tantes y Tos suplentes pare continuar las sesiones 
necesarias de la d iputac ión; todo con arreglo *| 
artículo $5G de Ta Constitución, y sin perjuicio de 
lo que por el mioi^teriode Hacienda tenga t bien 
ordenar 5. M. respecto de sus empleados. Lo co
munico ú V . V de real orden para su exacto cum
plimiento, bajo su responsabilidad persona}. Dios 
guarde i V . S . muchos años. Madrid Al de abril 
de I S 3 7 , ~ P i t á . * - S r , ¡efe político de Cuenca. 

Tercera secaon.—Circular á los gefis politices 
de Mhacete. Alicante, Barcelona, Castellón, 
Israel y yAcucia. 

La Reina Gobernadora ha tenido i bien man
dar que V . S. informe circunstanciadamente á 
vuelta de correo, y bajo su personal responsabi
lidad . /cerca del estado eo que actualmente se 
encuentra ese capital y la provincia , espresando 
ríe un modo claro y explícito si directa ó indirec
tamente se han cometido en cualquier concepto 
actos ¡legales, aunque al parecer fundados m mo> 
Uto* imperiosos, y si bsjo uno ú otro prestesto 
se han formado comisiones ó juntas que la ley DO 
reconoce, y que desquiciando la autoridad del 
Gobierno no pueden tener ntro resultado que su* 
mir al esladoén el abismo de la disolución¡iocial. 
Es adrrnBs la voluntad de S. M , que V . 5 . , si se-
mefanlrs actos ilegales hubiesen tenido lugar, usan
do del lleno de su autoridad! piiliendo cl auxilio 
de la< derrhvs, y el de 'a roería armada necesaria, 
restablezca completamente el imperio de las Je* 
yes, y destruya cuanto contra ellas pifeda haber
se ejecutado, entregando á los culpables, al juicio 
de los tribunales competentes. 

1 Y finalmente, quiere S. M , que V . S. y la di
putación provincial tengan entendido que si bien 
su Gobierno está decidido i sostener y aukíliar 
con todas sol fuerzas cuanto dispongan en bene
ficio de la defensa y seguridad de esa provincia 
dentro del círculo de las leyes, no permitirá 1 d i 
ningún nrndo que se traspalen los límites que 
aquellas marcan , ni adopten providencias discre* 
cióos tes ó vrhilrarias, puesto que por las Corles 
v por el Gobierno eslan, tanto V . S. como aque* 
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Jla corporación , autorizados ron facultades suG 
T ieut -. para l> • < Lodo lo u r c e a a n o tiL objeto. De 
«eal orden lo comnmco é -V, 5- pera >u iMelrj tn-
cia ,1a o*e. le diputación j r o \ tm i ! y el mas pron. 
lo y \.n • • cumplimiento. I' guarde a V - S, 
muchos efto*. Madrid 4 8 de e l i i i l d e 1837,—Pile . 

(3) 

G O B I E R N O S U P E R I O R E O L Í T I C O . 

Habiendo tenido eviap el alcalde const i tu
cional de la villa de la Torre de Esteban l l e m * 
bren á las diea del dia 20 del actual, de haber 
aillo robados unos arrieros en 'et 'carnino real de 
Extremadura f inmediato el tuonte de Verdugales, 
por dos hombres de a caballo y basta trece ó ca
torce infantes, tollos armados, dispuso que infne-
diatamente saliesen los nacionales que ptidp reo* 
nír en su persecución, la cual hicieron con la ma
yor actividad, dándoles alcance en lo mas esca
broso de losmoutes dé Alanain, donde fueron ata
cados y.dispersos, logrando dar muerte al mayor 
ficcioso, l a d r ó n , de todos ellosTqmas ( a c l á r e 
lo , desertor y vecjno de SantaCr,uz del Retamar. 
L o que hagu saber á los leales habitantes de esta 
provincia para su conocimiento, y que sirva de 
escarmiento a loa otros que están mal avenidos 
basta coo su propia existencia. Toledo 2h de abril 
de t B37 Toribio Guil lermo Monreal . 

ARBITRIOS UE AMOñTlZACJOIV. 
Anuncio it-* 50» ¡ 

A virtud del real decreto de 49 de febreio é 
instrucción de i * de marro de 183ti, ba sido pe
dida en esta provincia, y hecha la tasación do una 
hacienda'que en termino de Arg^s perteneció al 
suprimido convento de Mercenarios calzados de 
esta ciudad, compuesta de casa labor, con su mo
lino aceitero, útil y corriente: de cuatro olivares 
que contienen 4496 pies de varías clases: 200 ce
pas en el sitio que llaman el Pico del Boticario, 
y diez fanegas de t ierra; cuya posesión ha sido 
tasada por los peritos nombrados por el señor i n 
tendente y procurador sindico del pueblo donde 
radica, respecto á haber renunciados! interesado^ 
el derecho que le concede el articulo 6.° 'leí roen* 
cionado real decreto, en la cantidad de i"-J.'<ü2 
reales. 

L o que se anuncia al público para su conoci
miento y á los fines prevenidos en el articulo 16 
de Ja citada instrucción y que seguidamente se 
proceda á las demás formalidades prevenidas, ad
v in iéndose que toda la ñnca *e. halla arrendada 
en precio de 1500 reales anuales hasta quesean 
aliados los frutos de 1838. Toledo 2k de abri l 
de 1837 .—El comisionado principal de los a ib i -
trioa de amor t izac ión , Pascual N u ñ o de la Rosa. 

Anuncio núm, 54. 
VINCAS PlftA CUTO KEMATt SA S t S A l A 01 v 

Por providencia del señor intendente do esta 
provincia se ha señalado para remate de las tinosa 
que ae espre«arán el dia 26 de mayo p rn« imo , en 
M casas consistoriales de esta ciudad desde las 

diez ¡í las doce de su manan* ante el señor juez 
de primeva instancia Ae- la a me y e*™barrí» é> 
h V i l f M o Pareja p con asislmcia del cemismvra-
do principal de lo» erbitrio» dr amoriieasSon o 
persona rjae fe represwote, J •ctlatiovi del 
procurador sindico, á saber? 

U n a huerta que per teneció al suprimido con
vento uV S-M A^ustJajeJ^|Sue (vo p ea> la vil}» de 
Talavera, «jue Jirida coo ¿I» y ¡iene una faneca 
de tierra con dos oliv»a y arboles frutales*. l*&e-
dd en b ^ í f i f . ' 

Una c**a en esta crpded en 1# ¿aTle det'Crjsto 
de la L u » . o.° 3 , que peí teueciu ^1 contento de 
monjas d» San Antonio , tasada en 9.Í-3G rs-

U n pt*Jó titulado F i j a r o n , en el termino de 
Üropeaa, su cabida tres nincgas y medía, de tierra, 
que perten^civ al convento de reliiiosaj.de les M i 
sericordias de lai referida vi l la , (asedasen 3-5?T* ra-

U n oliVar cercado de piedra , [iluTadp del 
CborrO, eo termino de Oropeea , y per teneció al 
convento de relijiosa's de la Concepción de dicha 
v i l l a , tasado en Ul .932 rs. 

L'pa dehesa titulada de R -mabujas, en el ter
mino de esta c iudad, que per U o «ció al exprimido 
convento de religiosas de Santo Domingo el Real 
de la misma, tasada eo f " i ra. 

L o que >e euuncta al públ ico para que los que 
quieran interesarse en Ja adquisición de lav^cita-
das fincas acudan a hacer1 soVpropOsiciooes al pe* 
rije señalado • u el d i * y hora citados. Toledo 25 
de abri l de 4 837.^-EI Comisionado p r inc ipa l de 
arbitrios dé «mor t i zac ion , Pascual hurto de la 
Rosa. 

li -Atmncio nuok. 55. 

FJKCAS CLTO REMATE se MA VERIFICADO. 

E n virtud de la publicación de la venta de 
bienes nacionales, hecha en A Boletín oficial de 
esta provincia bajo los anuncios 55 y " 1 , \ con 
Ja<> formalidades prescrita* en e l , han sido subas
tadas y rematadas en el dia 25 del corriente, Jas 
Üncas siguientes ¡ 

Una dehesa titulada de Alienan, situada en 
el despoblado del .mismo osambre, entre ios leV-
minos *le Ajofrin y Chueca, perteneciente que fue 
al suprimido convento de S, Pedro Márt i r de 
esta ciudad T tasada en 6*94.592 reales y rematada 
en 800.000 rs. 

Una i ierra de dos fanegas y seis celemines de 
á quinientos estadales, eo termino dr O r ^ i z , que 
peí leuecui al fcupiimido convento de S. Francisco 
de Paula de la Vega de, esta c iudad, (asada en 
1.750 rs. y rematada en 1,750 rs. 

Otra i d . de í) fanegas,en dicho t é rmino é" igual 
pertenencia, tasada eu 2.700 reales y rematada 
en 2.700 rs. 

Otra i d . de H fanegas, en i d . i d . , tasada 
en 2.000 rs. y rematada en 2.000 rs. 

Otra i d . de 3 fanecas, id - i d . , tasada en 3,1»50 
reales y rematada en rs. 

Otra i d . de una faneca, id, i d . , tasada en 1.000 
reales y rematada en I.OOQr*. 

L o que se, anuncia *J público en cuni f - l i in i f i* 
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y i u -y \t i | - k ^iift- ' »-.v!i «V 'J t 
to de lo prevenido ep el articulo 35, de la instruc
ción de i.9 de mermo del too últ imo. Toledo 36" 
de abril de 1837.—-EI comisionado principal de 
ub iu io sde amortización, Pascual Ñuño de la Rosa. 

aviso O M C U L . 

D . Antonio Alvaro de Campaaer, }ue* de prime
ra instancia en este parlido judicial d e l orr ijos 8tc. 
—Por el presente cito, llamo y e m p l a z a Jos que 
se crean con interés ó derecho á Jos bienes qne 
han quedado al fallecimiento intestado de Lucia
no Sánchez y Marcelina Nieto su mujer, vecinos 
de la t i l le de Gerindoie, para que en el preciso y 
pereotorio termino de quince días que por pri
mero y último ae señaU, le deduzcan ea este 
mi juzgado y por la escríbanla del que refrena
da, bajo el apercibimiento de que pesado sin 
haberlo verificado les parara el perjuicio que ha
ya logar. Dado en Torrijos á SO de abril de 4837. 
—Antonio Alvaro de Cámpaner .—Por su man 
dado, Julián Gomes, de Agüero. 

EX Et .DIA DEL CUMPLEAÑOS 

i i s< y. L I mEf-f i Go*iiit*P0** 

O / M A R I A C R I S T I N A D E B O I t l í O N , 

Llanto d ó quiera el Hispano v e r t í a , 
Desgracias y penas se vía sufrir j 
Y ya la esperanza perdida cre ía 
D e ver terminado tan duro gemir j 

Matj piadoso 
le dio el cielo 
por conduelo 

* gracias m i l , 
Y una N i ü a 
mas hermosa 
que la rosa 
riel A b r i l 

R o m p i ó ufana fo dura cadena 
C o n que opreso le tuvo el servil . 

Este día naciste, C R I S T I N A , 

Para gloria del suelo e s p a ñ o l : 
Este d í a naciste d iv ina , 
Mas hermosa que el disco del so l ; 

Y cual Madre 
ca r iñosa 
candorosa 
y coo a m o r , 
A mi patria 
consotaste, 
y la tornaste 

Salve C n i s T i f a , te dice el Ibe ro , 
Salve C R O T I N A , Veinte l e a l , 
V i v e iriuufímie del d í s c o l a fiero, 
Vive m u ñ í a n t e t^el genio del m a l , 

Y en tu dia 
« Nata l ic io < l U . 

* • 
muy propicio 
á lu beldad , , . 
Ser constante 
te asegura, A 

y le. jura 
lealtad*^ 

Pues rompiendo la dnrn cadena 
J u r ó muerte , si no l ibertad, 

A l oír que tu labio divino 
L I B E R T A D p r o n u n c i ó encantador, 
T e m b l ó el despota vil asesino, 
Y su rabia crec ió y su furor; 

Pero esgrime 
fiel guerrero m 

vi acero 
vengador, 
Y eu la locha 
siempre fuerte 
jura muerte 
en el traidor 

Que. pretende cargar la cadena 
A l que libre se'vio por tu amor. 

AVISO. 

D. Juan T a r d í o , fabricante de chocolate en 
esta ciudad, plazuela del Corral de D. Diego, 
cs*a coofitena , admite tareas para labrar con es* 
mero á 13 rs. sin empapelar y ú i 5 empapeladas; 
y para mayor satisfacción de los interesados po
dían presenciar Ja elaboración si gustan. Se ad-
víei te que en la misma fábrica se balUo de venia, 
cacao, canela, azúcar y otros géneros de superior 
calidad a precios equitativos. 

su esplendor , 
Rompiendo festiva la dura cadena 
D e l d e s p ó t i c o bando opresor. 

Toledo: Imprenta del Editor D. J> de Cea* 
i 

T E A T R O . 

Gran función testraordinaria fie fuerza* 

EjecuU'Ja por loa Sres. Dorna y 1;. primeros 
,'• ¡ I - de Europa, único* creadora de Jos juegas Olím
picos y modela de LaJ icidemisi reala de pintura y ei* 
cultor* !•• I i : . - Londres y Huma, con titube y certi
ficados de loa reinui de Francia y Ñápales. Viniendo de 
Midr d, donde |>m dido veinte represanlirionei icgni-
dai de JrsJurgoa A ([¿ticos, y hallinJote cu eita ciudad 
<JÍ piio pan 'Trinada, Irndrin «I • n r dr dar algunas 
representaciones aoJamente, y ofreciendo L tercera pa
ra hoy juevei . r de abril á siete de la noche, 

Nata. Eo celebridad del dis estará iluminado al 
I estro. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 27/4/1837, Boletines ordinarios, página 4


